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Las disposiciones insertas en este ,.Diario
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Reales ordenes.
CONSTRUCCIONES NAVALES.—Baja del maestro mayor D. J. Fuster.

—Ascenso del primer maestro D. B. Rovira.

SERVICIOS AUXILIARES.—Dispone quede afecto a esta Corte el pri
mer oapellán D. D. AlguaciI.

NAVEGACION Y PESCA MARITIMA.—Desestima instancia de la socie

tienen carácter preceptivo.
....;■■■■■•■•"Zir~ívía

dad de pescadores «El Avance» y de pattoneá y pescadores de Ciu

dadela.

INTENDENCIA GENERAL—Resuelve. instancia del exteniente D. J.

Comas.

SERVICIOS SANITARIOS.--Dispone anotación en el «Estado General»

del médico mayor D. A. Muiloz.—Resuelve instancia del 2.° médico

don L. Figueras.--:-Ascenso de dos farmacéuticos. —Concede licencia

absoluta al 2.° Id. D. 1. Navarro.
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Construcciones naltaies
Maestranza

Excmo. Sr.: Solicitado el retiro del servicio por
el maestro Mayor de maquinaria del arsenal de

Cartagena D. José Fúster y Orozco, y clasificado

por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en

acuerdo de 21 del actual con el haber pasivo de

trescientas treinta y siete pesetas con cincuenta cén

timos mensuales, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien ordenar cause baja en la Armada el referi

do maestro mayor D. José Fúster y Orozco. -

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—llios guarde a V. E. muchos años.

:Madrid 21 de enero de 1915.
MIRANDA

Sri General Jefe de construcciones navales, civi
les e hidráulicas.
Sr. Comandantes general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Exorno Sr.: Dada cuenta de la carta oficial nú

mei'o 51, fecha 15 del corriente mes, con la que el

Comandante general del apostadero de Cartagena..
cursa propuesta de ascenso a maestro mayor a fa

vor del 1.° D. Bernardo Rovira Miralles, por reu

nir las condiciones reglamentarias que determina

el artículo 71 del vigente reglamento de Maestran-.

za y para cubrir vacante producida por retiro del.

servicio, según real orden fecha de ayer, del maes--,

tro mayor D. José Fúster y Orozco, S. M. el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con la Jefatura de construe--.
ciones navales, civiles e hidráulicas, ha tenido a

bien promover al empleo de maestro mayor de

maquinaria del arsenal de Cartagena, al primerQ
D. Bernardo Rovira Miralles, debiendo contar. •

en

este empleo la'antigüedad del día de hoy.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos'
años. Madrid 22 de enero de 1915.

MIRANDA

Sr. General Jefe de construcciones navales, ei-;
-viles, e hidráulicas.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.
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Senticios auXillartes
Cuerpo Eclesiástico

s. M. el Rey (q. D. g.)-ha tenido a bien dispon:m;
quede afecto a esta Corto en la situación de: éxcé
ciencia forzosa que lo fué conferida poi: soberana
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disposición- de 5 del actual (1). O. núm. 5),e1 pri
mer capellán D. Diego Alguacil de Torres.
Lo que de real ordencomunic,ada por el Sr. Mi

nistro de Marina, digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. S. muchos arios.
—Madrid 22 de enero de 1915.

El General Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Provicario general castrense.

Navegación y pesca mattítima
industrias de mar.

Dada cuenta de la instancia elevada por el Pre

Ridente de la Sociedad de pescadores 1E1 Avance

domiciliada en ese puerto, en súplica de que sea

derogada la real orden de 28 de octubre do 1905

y restablecida en toda su fuerza y vigor la de 8 de

noviembre de 1898, que dispone que las parejas
(lel 'Bou deben-arrastrar a tres millas de los cabos

mAs salientes, único modo a su juicio de cortar

los formidables abusos que en aquellas costas se

cometen en el ejercicio _de dicha pesca, perjudi
cando grandemente los intereses de la industria

pesquera, toda vez que atropellan los pastos y

matan la cría con la malla antirreglamentaria que

usan, S. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo con los

informes emitidos', por las ':Juntas de Pesca de la

provincia,' a excepción de la de Benidorm, y el

parecer de'esta Dirección general de'_Navegación
y Pesca,ha tenido a bien disponer, sea desesti

mada la instancia de referencia, y que continúe

el Riatti quo actual en lo que afecta al ejercicio de

la pesca :con el arte denominado Bou.3, en esa

provincia de su mando.

Lo que de real orden, comunicada por el señor

Ministro del ramo, digo a V. S. para su conoci

miento y fines correspondientes.—Dios guarde a

y. S. muchos años.—Madrid 20 de enero de 1915.

El Director general de Navegación yPescia marítima,

Ricardo Feri'zández de la Puente.

Sr. Director local de Navegación y Comandante

de la provincia marítima de Alicante.

Dada cuenta de la instancia elevada por sesenta

y ocho patrones de peseay pescadores de Ciuda

dela, solicitando que en atención al perjuicio que

les causa el sostenimiento de los guardapescas
recientemente establecidos en aquel distrito, se

decrete la supresión de ellos, los que no consideran

por otra parte necesarios toda vez que todos los

artes de pesca que allí se utilizan -son lícitos

reglamentarios:
Considerando que a instancia de un crecido nú

mero de pescadores-y patrones' de pesca y previos
los informes favorables 'de las eJuntas de Pesca y
autoridades de4 Marina de la capital y distrito de

Ciudadela, fué hecho extensivo:para este altimo

distrito por real orden de 8 de octubre del pasado
año el reglamento de guardapescas particulares
jurados vigenteen Mahón, y que dado el corto

tiempo transcurrido desde el nombramiento en

Ciudadela de los referidos funcionarios, no ha sido

posible el apreciar los beneficios obtenidos con la

implantación de dicho servicio, no habiendo por
tanto razón alguna que aconseje el variar la men

cionada :real orden, S. M. el Rey (q. D. g.), de

acuerdo conlo informado por las juntas de Pesca

de la provincia y el parecer de esta Dirección

general de Navegación y Pesca, ha tenido a bien

disponer sea desestimada la instancia de refe

rencia.
Es asimismo_la soberana-voluntad-de que

se completen los reglamentos de guardapescas vi

gentes para 'Mahón y Fornells con una última dis

posición, previniendo que cuando los propios
pescadores no elijan el guardapesca en segunda
convocatoria, proponga la autoridad de Marina

el que haya de desempeñar aquellas funciones.
Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi

nistro del:ramo,-digo a V. S. para su conocimiento)

y fines correspondientes.—Dios guarde a V. S. mu

chos años.—Madrid 20 de enero de 1915.
El Director general de Navegaeión yPesca marítima,

Ricardo Fernández de la Puente.

Sr. Director local de Navegación y Comandante

de la provincia marítima de Mahón.
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intendencia general
Raciones

Excmo. Sr.: Por resultado de instancia del exte

niente de Infantería de Marina D. José Comas Ga

llardo, procesado, sujeto a la jurisdicción de Ma

rina en la Corte, en solicitud de abono de socorro,

s. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el pare

cer de esa Intendencia general y en armonía con

lo mandado en real orden de 18 de noviembre de

1885, ha tenido a bien disponer que por la Habi

litación del Museo Naval se formule la oportuna
liquidación para el abono de ración, en concepto de

socorro, desde 25 de marzo a 16 de octubre últimos,
con cargo al capítulo 12, artículo 55') del presu

puesto de 1914.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para conocimiento y demás



DEL MINISTERIO DE MARINA 135 .—NUM. 18,

fines.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma

drid 22 de enero de 1915.
El General Jefe del Estado Mayor eentral,

José Pida/.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. General Jefe de la jurisdicción de Marina en

la Corte.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.

•■■...1111.■•■■••

Sersticios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Excmo. Sr.: Vista la instancia quo promueve el
médico mayor D. Adolfo Núñez Suárez, excedente
forzoso, con destino de Jefe a las órdenes, como
ayudante, del Jefe de s3rvicios sanitarios de la Ar

mada, en súplica de que se le haga constar en su

expediente personal, hoja de servicios y en el Es
tado general de la Armada», haber sido nombrado
Académico correspondiente de la Real Academia
Sevillana de Buenas Letras, estando en posesión
del título respectivo, del que acompaña copia, de
bidamente autorizada, S. M. el Rey (q. D. g.), de

conformidad con lo informado por la Jefatura de
servicios sanitarios, se ha dignado acceder a lo que
se solicita en la referida instancia.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 22 de enero de 1915.

MIRANDA
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.
Sr. General Jefe de la jurisdicción de Marina en

la Corte.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud del 2.° médico de
la Armada D. Luis Figueras Ballester, con destino
en la Escuela Naval, en súplica de que se le auto
rice para tomar parte en las oposiciones que para
cubrir plazas de Inspectores provinciales de Sani
dad se han convocado, y manifestando el Director
de la referida Escuela que no hay inconveniente
en que se le conceda, S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer se acceda a lo solicitado,,
siendo de cuenta del recurrente todos los gastos
que le ocasione el concurrir a ellas, y sin que pue
da estar fuera de su destino más que los días in

dispensables que actúe pefsonalmente en los exá
menes, así como los necesarios de viaje; debiendo
justificar ante la superior autoridad del apostade
ro de 0,ádiz los días que tenga que examinarse,
pues el intervalo que haya entre los diversos ejer
cicios deberá estar en su destino.
De real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

años.—Madrid 22 de enero de 1915.
•

MIRANDA
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.

Sr. Comandante.general del apostadero de Cádiz.
Sr. General Jefe de la jurisdicción de Marina en la

Corte.
Sr. Intendente general de Marina.

Farmacéuticos
Excmo. Sr.: 'Ion motivo del retiro forzoso del

farmacéutico mayor D. Federico Aparicio y Sán

chez, acaecido en 10 de diciembre próximo pasado,
que es segunda vacante, yi corresponde, por tanto,
al turno de ascenso, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido a bien promover a los empleos superiores in

mediatos, con la antigüedad de 11 del mismo mes,

al primer farmacéutico de la Armada D. José Sán
chez Alares y al 2.° de la misma D. Nicasio Rey
Stolle, que son los números 1 de sus respectivas
escalas, tienen cumplidas las condiciones regla
mentarias y están clasificados con la aptitud nece

saria.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 22 de enero de 1915.

MIRANDA
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz y Fierro'.
Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.
Si . Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud del 2.° farmacéu
tico de Sanidad Militar D. José Navarro Espín,
que, previo concurso, fué nombrado por real orden
de 18 de diciembre último (D. O. núm. 284, página
1,832) 2.° farmacéutico de la Armada y destinado
al apostadero de Cartagena, renunciando al referi
do empleo por no convenir a sus intereses ser baja
en el Ejército, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer so acceda a lo que solicita, conce

diéndole la licencia absoluta como 2." farmacéuti
co de la Armada.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años..---Madrid 22 de enero de 1915.

MIRANDA
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.

Imp. del Ministerio de Marina.




